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Segundo.-Convocar nuevamente a concurso-oposici6n la ci
tada plaza. de acuerdo con el Decreto 1675/1969. de 24 de julio,
publicado en el «Boletfn Oficial del EstadOll de 15 de agosto
de 1969.

Tercero.-Abrir un plazo de treinta días hábiles para ad
misión de instancias. a partir del siguiente al de la publica
ción de la presente en el «Boletín Oficial del Estado)l.

Cuarto.-Los opositores admitidos en las anteriores convo
catorias que no hubiesen solicitado la devolución de los dere
chos de examen y documentación, antes determinar el plazo
concedido para admisión de instancias. se presumirá que de
sean tomar parte en el concurso-oposición nuevamente convo
cado, y serán admitidos al mismo si reúnen los requisitos re
glamentarios en la expresada fecha. sin necesidad de presentar
nuevamente documentación ni abonar nuevos derechos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
DIos guarde a V. 1. muchos añ05~
Madrid, 22 de enero de 1970.-P. D., el Subsecretario. Ri-

cardo Díez. .

Dma. Sr. Director general de Bellas Arte::\.

ORDEN de 22 de enero de 1970 por la que se de
clara caducado el concurso-oposición a una pla<:a
de" Ma~stTo de Taller de «DecoracWn arabe» de la
Escuela de Artes ApUcadas y Ofícios Artisticos de
Granada y se convoca nut>1'O concur.'lo-oposición.

Urna. Sr.: Por Ordenes ministeriales de 28 de octubre de
1966 (<<BoletIn Oficial del EstadOI) de 21 de noviembre) y de
19 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de fe
brero) se convocó a concurso-oposición libreta plaza vacante
de Ma.estro de Taller de «Decoración árabe» de la lEscuela de
Artes Aplicadas y OfiCios Artisticos de Granada.

Habiendo transcurrido el plazo máximo de 'un año. desde
la publicacIón de las convocatorias. sin haber dado comienzo
los ejercicios del concilrso-oposici6n, y de conformidad con el
entonces vigente Reglamento de Oposiciones y Concursos de
10 de, mayo' de 1957,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Declarar que han caducado las mencionadas con·
vocatorias. reconociéndose el derecho de los opositores admití·
dos a solicItar la devolución de las tasas abonadas y de la do
cumentación presentada, como consecuencia de la misma.

Segundo.-eonvocar nuevamente a cóncurso-oposición la ci
tada plaza, de acuerdo con el Decreto 1675/1969. de 24 de julio.
publicado en el «Bolet1n Oficial del Estado» de 15 de agosto
de 1969.

Tercero.-Abrir un plazo de treinta días hábiles para ad
misión de instancias, a partir del siguiente al .de la publica
ción· de la presente en el «Boletín Oficial del· Estado}).

CUarto.-Los opositores admitidos en las anteriores convo
catorias que no hubiesen solicitado la devolución de los dere
chos de examen y documentación, antes de terminar el plazo
concedido para admisión de instancias, se presumirá que de
~e~n tomar parte' en el concurso-oposición nuevamente convo
cado.' y serán admitidos al mismo si reúnen los requisitos re
glamentarios en la expresada fecha, sin necesidad de presental'
nuevamente documentación ni abonar nuevos derechos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento .Y cumplimiento.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1970.-P. D...el Subsecretario. Ri·

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN ele 22 de enero de 1.970 por la q1le se de
clara caducado el concurso-oposl.ción Ubre a pla·
za..~ de Maestro de Taller de «Repujado en cuero»
de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artúti
cos de Murcia y «Repujado encuero); metal» de
la de Málaga 11 se convoca nuevo concurso.¡;posi
ción.

Ilmo. Sr.: Por Ordenes ministeriales de 28 de octubre de
1966 (<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de noviembre) y de
19 de enero de 1968 (<<Boletin Oficial ~el Estado» de 6 de fe~

brero) se convocaron a concurso-oposición. libre las plazas de
Maestro de Taller, de «Repujado en cuero» de la Escuela de
Artes ApUcadas y Oficios Artlstlcos de Murcia. y' «Repujado- en
cuero y metal» de la de Málaga.

Habiendo transcurrido el plazo máXimo de un afio. desde
la publicación de las convocatorias, sin haber dado comienzo
los ejercicios del concurso-oposic1ón. y de conformidad con el
entonces vigente Reglamento de Oposiciones y Coneursos de
10 de mayo de 1957.

.,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Declarar que han caducado las mencionadas con
vocatorias. reconociéndose el derecho de los oposltoresadmiti
dos a solicitar la devolución de las tasas abonadas y de la d()-<
cumentación presentada. como consecuencia de la misma.

Segundo.~·Convocar nuevamente a concurso-<lposición las ci
tadas plazas. de acuerdo con el Decreto 1675/1969, de 24 de julio,
publicado en el «Boletín Oficial del EstadQ)} de 15 de agosto
de 1969.

Tercero.-Abrir un plazo de treinta dlas hábiles para ad·
misión de instancias, a partir del siguIente al de la publica
ción de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.-Los opositores admitidos en las anteriores convo
catorias que no hubiesen solicitado la devolución de los dere
chos de examen y documentación, antes de terminar el plazo
concedido para admisión de instancias, se prEtSumirá que de.
sean tomar parte en el concurso-oposición nuevamente convo
cado. y serán admitidos al mismo si reúnen los requisitos re.
glamentarios en 1& expresada fecha, sin necesidad de presentar
nuevamente documentación ni abonar nUevos derechos.

/Lo digo a. V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. :L muchos años.
Madrid. 22 de enero de 1970.-P. D., el Subsecretario, Ri

cardo Diez.

nmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 22 de enero de 1970 por la que se de·
clara cadu.cado el concul'so-oposición libre a pla
zas vacantes de Maestro,,; de Taller de «Cerámíca
artistíeti» de las Escuelas de Artes Apll.cadas y Ofi
cios Artfsticos de Guadix 11 Málaga y se convoca
nue1;O can~~urso·Dposietón

Ilmo. Sr.: Por Ordenes ministeriales de 28 de octubre de
1966 ({{Boletín Oficial del Estado» de 21 de novIembre) yde
19 de enero de 1968 (<<BoletIn Oficial del Estado» de 5 de fe
brero) se convocó a concurso-oposicíón libre plazas vacantes
de Maestros de Taller de- «Cerámica artistica» de las Escuelas
de Artes. Aplicadas y Oficios Artísticos de Guadix y Málaga.

Habiendo transcurrido el plazo máximo de un año. desde
la publicación de las convocatorias, sin haber dado comienzo
los ejercicios del concurso-oposición. y de conformidad con· el
entonces vigente Reglamento de Oposiciones y Concursos de
10 de mayo' de 1957.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.,:,,"-Declarar que han caducado las mencionadas con~

vacatorias, re<'cnociéndose el derecho de los opositores admiti
dos a solicitar la devolución de las taSas abonadas y de la do
cumentación presentada, como consecuencia de la misma.

Segundo.~onvocar nuevamente a concurso.oposición las ci
tadasplazas. de acuerdo con el Decreto 1675/1969, de 24 de julio,
publiCado en el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de agosto
de 1969.

Tercero.-Abrir un plazo de treinta días hábiles para ad·
misión de instancias. a partir del siguiente al de la publica
ción de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.-Los opositores admitidos en las anteriores convo
catorias que no hubiesen solicitado la -devolución de los dere
chos de examen y documentación. antes de terminar el plazo
concedido para admisión de instancias, se presumirá, que de
sean tomar parte en el concursCH)posición nuevamente convo.
cado, y serán admitidos al mismo si reúnen los requisitos re
glamentarios en la expresada fecha, sin necesIdad de presentar
nuevamente documentacion ni abonar nuevos derechos.

Lo digo a V l. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid. 22 de enero de 1970.-P. D., el Subsecretario, Ri

cardo Diez.

Ilmo. Sr, Director. general de Bellas Artes.

ORDEN de 22 de enero de 1979 por la. que se de
clara caducado el coneurso-oposición a una Auxi
lfitrla de «Historia del Arte» de la Escuela Superior
de Bellas Artes de San Fernando de Madrid. y se
convoea 1t1u'mo concurso-oposición.

Umo. Sr.: Por Orden ministeliai de 9 de octubre de 1968
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31), se convocó a concurso-.
oposición un~ Auxiliaria de «Historia del Arte» de la Escuela
Superior de Bellas Artes de San FernandO de Madrid.

Habiendo transcurrido el plazo máximo de un afio desde
ia publicación de la conovocatoria, sin haber dado comienzo
los ejercicios de la oposición, y de conformidad con el vigente

',.*iH'


